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REFERENCIA: 8758-4189-003-2019-00470-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SOCIADAD BAYPORT COLOMBIA S.A  
DEMANDADO: ARMANDO JOSE ROBLES NOGUERA 

 
OBJETO DEL PROVEIDO 

 
El presente proceso se encuentra pendiente por resolver recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 11 de 
mayo de 2022 y notificado en estado del día 12 de mayo de 2022. Sírvase proveer 
22 de septiembre de 2022. 

 
ANTECEDENTES 

 
a) Fundamentos Facticos: 

 
En fecha 11 de mayo de 2022, este estrado judicial mediante auto resuelve ordenar 
no acceder a seguir adelante la ejecución por considerar que al no fue aportado el 
traslado de la demanda no se surtió en debida forma la notificación al demandado. 
 
Por lo que agotado el trámite de rigor se procede a resolver el recurso. 
 

b) Argumentos del Recurrente: 
 
Inconforme con lo resuelto por este Despacho en fecha 11 de mayo de 2022 la 
apoderada de la parte demandante interpone recurso de reposición; fundamenta su 
recurso indicando lo siguiente: 
 

“1. La suscrita realizó la Notificación al demandado de conformidad con lo establecido en el 

Art. 291 y 292 del C.G.P así: 

 

• Se remite la Notificación al demandado de conformidad con el Art. 291 del C.G.P., el 16 de 

Septiembre de 2021, a dirección física CALLE 19 NO. 16- 27 BARRIO PUMAREJO 

SOLEDAD ATLÁNTICO, en la cual se le indica al demandado notificarse al correo 

electrónico del juzgado (j03pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co), obteniéndose 

Certificación expedida por la empresa de correos Pronto Envíos, que arrojó como resultado 

“Si reside o Sí labora en la dirección”  

 

• Se remitió la Notificación al demandado de conformidad con el Art. 292 del C.G.P., el 24 

de Febrero de 2022, a dirección física CALLE 19 NO. 16-27 BARRIO PUMAREJO 

SOLEDAD ATLÁNTICO, indicándole al demandado que esta notificación comprende 

entrega de copias, para lo cual dispone de tres(3) días para solicitarlas al correo electrónico 

del Juzgado, de igual forma se obtuvo Certificación expedida por la empresa de correos Pronto 

Envíos, que arrojó como resultado “Si reside o Sí labora en la dirección” al cual además se le 

adjunto: copia del mandamiento y copia del auto que corrige el mandamiento.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la notificación se surtió de conformidad con el Art. 291 

y 292 la norma al respecto del trámite nos indica:  
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“Artículo 291. Práctica De La Notificación Personal. Para la práctica de la notificación 

personal se procederá así: … 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba 

ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará 

sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 

para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 

días. …6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 

procederá a practicar la notificación por aviso.” Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia 

que la Notificación de conformidad con el Art. 291 del C.G.P., se surtió en debida forma; por 

ende a falta de comparecencia por el demandado, se inicia el trámite de Notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 292 del C.G.P., el cual el trámite dispone: “ 

 

Artículo 292 Notificación Por Aviso. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que 

ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia 

que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia 

que se notifica. El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 

postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 

refiere el numeral 3 del artículo anterior. La empresa de servicio postal autorizado expedirá 

constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará 

al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 

aplicará lo previsto en el artículo anterior.”  

 

Por tanto, es pertinente continuar adelante la ejecución de la obligación, máxime cuando los 

anteriores artículos mediante el cual se surtió la notificación no exige el aporte de documento 

físico del traslado de la demanda, por lo que corresponde al demandado como interesado en 

su defensa si dispone la solicitud de las copias correspondientes en la secretaria del Juzgado 

y/o en este caso al correo electrónico del despacho como se indicó en las respectivas 

notificaciones; toda que al respecto del traslado de la demanda, no se ha vulnerado ningún 

derecho del demandado toda vez que la misma se dio de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 90 del C.G.P., que dice:  

 

“Artículo 91. Traslado De La Demanda. En el auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia 

de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad 

litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago 

se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos 
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dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda. Siendo varios los demandados, el traslado se hará a 

cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el 

traslado será común.” (Negrillas fuera del texto”  

 

Cabe aclarar al despacho que, si bien teniendo en cuenta lo anterior, el Art. 91 del C.G.P. 

indica el traslado de la demanda, la misma dispone que cuando esta se surta por aviso, “el 

demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda 

y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr 

el término de ejecutoria y de traslado de la demanda.” como sucede en el caso en concreto, 

toda vez que el las notificaciones de que tratan el Art. 291 y 292 del C.G.P., no exigen que se 

deba aportar junto con la notificación el traslado de la demanda; cosa que si exige el Decreto 

806 de 2020; sin embargo ha de tenerse en cuenta que la notificación surtida en este proceso 

no fue una notificación por medio digital, por lo que se sugiere al demandado solicitar las 

copias al despacho haciendo claridad que dispone de tres (03) días siguientes a la recepción 

de la notificación por aviso, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria 

y de traslado de la demanda. 

 

Entonces se concluye que no opera “vulneración alguna al debido proceso y el derecho a la 

defesa del demandado” como manifiesta el despacho, toda vez que el aún cuenta con la 

potestad de acudir al despacho o solicitar las respectivas copias al correo electrónico del 

Juzgado, siendo procedente tener por valida y surtidas en debida forma las respectivas 

notificaciones enviadas al demandado. 

 

Por lo anterior me permito solicitar:  

 

1- Se sirva reponer el Auto calendado 11 de mayo de 2022, Notificado por Estado del 12 de 

mayo de 2022 y en su lugar en armonía con los principios de celeridad, transparencia y 

economía procesal se disponga continuar adelante la ejecución de la obligación a fin de obtener 

las sumas demandadas y determinadas en el escrito de demanda.”. 
 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición como es conocido es un remedio procesal,  en virtud del 
cual el mismo Juez que conoce del proceso tiene la oportunidad única  de 
reconsiderar  un punto ya decidido por él, y enmienda  el error en que ha incurrido 
y pronuncia una nueva resolución  ajustada a derecho. Este recurso tiene por 
finalidad, la de que el mismo Juez que dictó la resolución impugnada la revoque, 
enmiende o reforme, dictando en su lugar una nueva. 
 
En el caso bajo estudio se solicita la reposición del auto que negó seguir adelante 
la ejecución por cuanto no fue enviado el traslado de la demanda, dentro del proceso 
de la referencia. 
 
En el sub – judice al observar el caso en concreto y haciendo un estudio persuasivo 
del auto recurrido, de conformidad con lo planteado por el apoderado de la parte 
demandante y con los fundamentos legales que le asisten como son los artículos 
291, 292 y 91 del G.G del P, tenemos que le asiste razón al recurrente, por cuanto, 
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si bien es cierto, que a causa de la pandemia del COVID 19, se instituyo el decreto 
806 de 2020 y en consecuencia los artículos 8 y 9 para efectos de notificaciones 
personales y traslados, no es menos cierto, que esta no excluyo la utilización de los 
artículos 291, 292 y 91 para los mismos efectos, los cuales no cierran las 
posibilidades de no aportar a la notificación el traslado correspondiente y más bien, 
permiten que el apoderado solicite a petición los anexos necesarios para su 
defensa. 
 
 
Por lo anterior el juzgado procederá reponer el auto de fecha 11 de mayo de 2022 
dejándolo sin efecto y en consecuencia ordenará seguir adelante con la ejecución 
del proceso. Siendo así, el juzgado: 
 

RESUELVE 
 

1. Reponer el auto de fecha 12 de junio de 2019 dejándolo sin efecto. 
 

2. Seguir Adelante la ejecución contra ARMANDO JOSE ROBLES NOGUERA, 
identificado con C.C N° 8.781.171, tal como fue decretado en el mandamiento 
ejecutivo y reforma a la demanda que se hizo referencia en la parte motiva de este 
fallo, más los gastos y costas del proceso. 

 
3. Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida por el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
 

4. El dinero embargado o que por razón de este asunto llegue a embargarse, 
entréguese al demandante hasta la concurrencia de su crédito, con su producto 
páguese a este el crédito por capital, intereses y costas. 

 
5. Condénese a la parte demandada a pagar las costas del proceso. Señálese las 

agencias en derecho en la cantidad del (5%) de la obligación, que deberán ser 
incluidas en la liquidación de costas para lo que se tiene como referente el valor 
ordenado en el mandamiento ejecutivo de fecha febrero 12 de 2020, de conformidad 
con lo señalado por el ordinal 1.8 del artículo 6 del acuerdo 1887 de 2003 y por 
secretaria practíquese la liquidación respectiva. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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